
                CIRCULAR 
 
 
 
COORDINADORES DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL DEL S.T.R.M. 
 
SECRETARIOS GENERALES 
DE LAS SECCIONES FORÁNEAS. 
 
DELEGADOS DEPARTAMENTALES DE SECCIÓN MATRIZ 
 
P R E S E N T E 
 
Con motivo de la celebración de las Asambleas General Ordinaria de Socios de la Caja de Ahorro de los Telefonistas, 
S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. nos permitimos adjuntarte la presente documentación relacionada con dicha Asamblea: 
 
                                   1.- Convocatoria. 
 
                                   2.- Formulario de poder. 
 
                                   3.- Lista o Padrón de Socios de la Sección o Centro de Trabajo. 
 
De conformidad con la reglamentación para las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, los Socios podrán hacerse 
representar por apoderado constituido mediante Poder otorgado en los formularios elaborados por la propia Sociedad, motivo por el 
cual es necesario nombrar un representante o apoderado legal que represente a los Socios de tu Sección o Centro de Trabajo, por 
lo que solicitamos tu valiosa ayuda para llevar a cabo una reunión o Asamblea de Socios de tu área de responsabilidad, para 
nombrar a tus Representantes (un Propietario y un Suplente), quienes serán los encargados de recabar las firmas de todos y cada 
uno de los Socios de tu Sección o Centro de Trabajo, debiendo presentarse a la Asamblea un solo representante, ya sea el 
propietario o en caso extraordinario el suplente. 
 
El formulario de poder deberá ser firmado de aceptación por los Representantes (Propietario y Suplente), que hayan sido 
nombrados por los Socios de tu Jurisdicción. En el espacio en el que se anota el número de representados deberán dejarlo en 
blanco debido a que ese dato lo verificarán y anotarán los escrutadores que revisen la documentación. 
 
Es muy importante el apoyo que nos puedas brindar para efectuar de la mejor manera posible nuestra Asamblea General de Socios, 
considerando la dificultad que implica un evento de esta naturaleza debido a la dispersión de nuestros Socios en el País y a la 
estricta Reglamentación que debemos observar en eventos de esta naturaleza. 
 
Requerimos que los formularios con las firmas de los socios nos las hagan llegar a más tardar el día 10 de abril de 2016. 
 
Es probable que en la lista de Socios adjunta no se encuentre alguno de reciente incorporación a la Caja, motivo por el cual 
encontrarás una hoja adicional en blanco para que en esta se anoten y firmen. 
 
Nos permitimos reiterar nuestra sugerencia, de la manera más atenta y sin ánimo de influir en las decisiones de tu Sección que el 
compañero que resulte electo para representarnos en la Asamblea General Nacional del STRM, sea el mismo que 
represente a los socios de tu sección en nuestra Asamblea de Socios, por lo que es necesario sea Socio de la Caja de 
Ahorro, lo anterior tomando en consideración la dificultad que tiene nuestro Sindicato para conseguir con la Empresa permiso y 
viáticos, de acuerdo a las experiencias tenidas en Asambleas de Socios anteriores.  
 
Con respecto a la Convocatoria, se requiere fijarla en los tableros de avisos tanto en el Sindicato como en la Empresa, a efecto de 
dar la difusión que la Reglamentación nos señala, por lo que mucho te agradeceremos reproducirla en la medida que consideres 
necesario. Por nuestra parte haremos llegar la convocatoria a nuestras sucursales y centros de atención y servicio a socios en el 
país. 
 
Para cualquier duda al respecto agradeceremos comunicarte al teléfono 55 66 52 30, con los integrantes del Consejo de 
Administración. 
 
Te damos las gracias por tu apoyo y colaboración para la realización de nuestra Asamblea, misma que tenemos programada 
celebrar el 18 de abril de 2016. 
 

 
 

 


